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INFORME FINAL

La 95a Reunión del Comité Ejecutivo de la Organización Panamericana de

la Salud se celebró en Washington» D.C., en el edificio de la Sede, del 24 al

28 de junio de 1985, de conformidad con la convocatoria hecha por el Director
de la Oficina Sanitaria Panamericana.

Asistieron a la Reunión los siguientes miembros del Comité, observado-

res y funcionarios de la Oficina:

MIEMBROS DEL COMITE EJECUTIVO

Dr. EleuterioRodriguezNeto BRASIL
Sr. Hermano Telles Ribeiro

Dr.LyallBlack CANADA
Sr. Norbert Préfontaine

Sr. lan C. Inglis
Dr. André Moineau

Sr. Percy Abols

Dr. Rafaelde ZubirIaGómez COLOMBIA

Dr. Mario González

Sra. Consuelo Lleras de Samper
Sr. Carlos Quiñones

Dr. Juan JaramilloAntillón COSTA RICA

Dr. Guillermo Contreras Jiménez

Dr. Juan Roberto Menchaca Montano CUBA

Dr. José Pedro Granados Tapanes

Lic. Maritza del Carmen Tamayo Hodelin

Sr. Julio Espinosa

Sra. JenniferAstaphan DOMINICA

Dr. VirgilioMacfas Murillo ECUADOR
Dr. Galo Larrea Donoso

Dr. C. EverettKoop ESTADOSUNIDOS

Sr. HaroldP. Thompson DE AMERICA

Sra. Marlyn Kefauver
Dr. Alan Hinman

Sr. Neil A. Boyer
Sra. Linda Morse

Dr. ArnulfoBuesoPineda HONDURAS
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OBSERVADORES

Miembros de la OPS

Sr. Ramón T. Villagra Delgado ARGENTINA

Dra.VernellT. Allen BAHAMAS

Sra. Veta Brown

Dr. JoséManuelBorgoño CHILE

Dr.PatriceLaget FRANCIA
Dra. Marianne Faure

Sr.LuisCarlosArias PANAMA

Dr. Luis TrellesMontero PERU

Sr. Hugo de Zela

Sr. Lingston Cumberbatch TRINIDADY TABAGO

No Miembro de la OPS

St. LeonardoPérez Rodrigo ESPADA

Sr. Yago Pico de Coaña
Sra. Simone Léger

Organizaciones Intergubernamentales

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

Sr. Uwe Bott

Comunidad del Caribe (CARICOM)

Dr. Mervyn Henry

Comisión Interamericana de Mujeres

Sra. Princess Lawes

Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA)

Dr. Héctor Campos Ldpez
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OBSERVADORES (cont.)

Organización de los Estados Americanos (OEA)

Srta. Elia del Carmen Guerra

pr_anizaciones No Gubernamentales

Asociación Mundial de Psiquiatría (AMP)

Dr. Reginald S. Lourie

OFICINA SANITARIA PANAMERICANA

Dr. Carlyle Guerra de Macedo
Director

Dr. Robert F. Knouss

Director Adjunto

Dr. Ramón Alvarez Guti_rrez

Subdirector

Sr. Thomas M. Tracy
Jefe de Administración

Dr. George O. Alleyne
Director de Area

Desarrollo del Programa de Salud

Dr. Luis Carlos Ochoa Ochoa

Director de Area

Infraestructura de Sistemas de Salud

Jefe, Departamento de Conferencias y Servicios Generales

Sr. César A. Portocarrero

Jefe, Servicios de Conferencias y Secretaría

Sr. Carlos L. García

MESA DIRECTIVA

Declaró abierta la Reunión el Presidente, Dr. Virgilio Mac_as Murillo

(Ecuador). En ausencia del Relator, Dr. Amaury García Burgos (Colombia), y de
conformidad con lo establecido en el Artículo ii de su Reglamento Interno, el

Comité Ejecutivo, en su primera sesión plenaria, eligió Relator pro tempore al
Dr. Juan Roberto Menchaca Montano (Cuba).
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MESA DIRECTIVA (cont.)

La Mesa Directiva quedó constituida de la manera siguiente:

Presidente: Dr. Virgilio Macfas Murillo ECUADOR

Vicepresidente: Dr. Lyall Black CANADA

Relator pro

temp0re: Dr. Juan Roberto Menchaca Montano CUBA

Secretario

ex officio: Dr. Carlyle Guerra de Macedo DIRECTOR, OFICINA
SANITARIA

PANAMERICANA

PROGRAMA DE TEMAS

De conformidad con el Artículo 5 del Reglamento Interno, el Comit_ Eje-

cutivo aprob6, en su primera sesión plenaria, el programa provisional de temas

(Documento CE95/I, Rev. 2), presentado por el Director.

DECISIONES

Representación del Comité Ejecutivo en la XXXI Reunión del Consejo Directivo

de la OPS, XXXVII Reunión del Comité Regional de la OMS para las Américas

De conformidad con el Artículo 14 del Reglamento Interno, en la primera

sesión plenaria se decidió designar al Dr. Lyall Black (Canadá) para represen-
tar, juntamente con el Presidente, Dr. Virgilio Macfas Murillo (Ecuador), al

Comité Ejecutivo en la XXXI Reunión del Consejo Directivo de la OPS, XXXVII
Reunión del Comité Regional de la OMS para las Américas. Igualmente se deci-

dió nombrar representantes suplentes, respectivamente, al Dr. Juan Jaramillo
Antilldn (Costa Rica) y la Sra. Jennifer Astaphan (Dominica).

JURADO DEL PREMIO OPS EN ADMINISTRACION

El Jurado del Premio OPS en Administración, integrado por el Dr. Lyall

Black (Canadá), la Sra. Jennifer Astaphan (Dominica) y el Dr. Virgilio Macfas
Murillo (Ecuador), celebró una sesión el día 25 de junio de 1985 y presentd su

informe en la quinta sesión plenarLa del Comité Ejecutivo.
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SUBCOMITE PERMANENTE DE ORGANIZACIONES INTERAMERICANAS
NO GUBERNAMENTALES

El Subcomité Permanente de Organizaciones Interamericanas no Guberna-
mentales, integrado por el Dr. Guillermo Contreras Jiménez (Costa Rica), la

Sra. Jennifer Astaphan (Dominica) y el Dr. Arnulfo Bueso Pineda (Honduras), se

reunió el 26 de junio de 1985. Su informe fue presentado al Comité Ejecutivo

en la novena sesión plenaria.

GRUPOS DE TRABAJO

En su décima sesión plenaria, el Comité Ejecutivo estableció un grupo de
trabajo compuesto por los representantes de Canadá, Cuba y los Estados Unidos

de América para aunar criterios en la redacción de un proyecto de resolución
sobre medicamentos esenciales.

SESIONES

El Comité Ejecutivo celebró II sesiones plenarias y una sesión de
clausura.

RESOLUCIONES APROBADAS

Durante la Reunión, el Comité Ejecutivo aprobó las 25 resoluciones

siguientes:
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RESOLUCION I CE95.R1

INFORME SOBRE LA RECAUDACION DE LAS CUOTAS

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Habiendo considerado el informe del Director sobre la recaudación de las

cuotas (Documento CE95/21 y ADD. I) y el informe especial facilitado sobre los
Gobiernos Miembros que se han atrasado en el pago de sus cuotas hasta el punto

de hallarse sujetos a la aplicación del Artículo 6.B de la Constitución de la
Organización Panamericana de la Salud;

Tomando nota del informe del Grupo de Trabajo designado por la XXX Reu-

nión del Consejo Directivo para examinar la aplicación del Artículo 6.B de la

Constitución de la OPS, relativo a la suspensión de los privilegios de voto de

los Gobiernos Miembros que dejen de cumplir sus obligaciones financieras, y

Observando con preocupación que cuatro de los cinco Gobiernos Miembros

sujetos a la aplicacidn del Artfculo 6.B no han atendido la obligación contra-
fda de liquidar las cuotas atrasadas, y teniendo en consideración la inquietud

expresada en la 95a Reunión del Comité Ejecutivo,

RESUELVE:

i° Tomar nota del informe del Director sobre la recaudación de las

cuotas (Documento CE95/21 y ADD. I).

2. Agradecer a los Gobiernos Miembros que ya han efectuado los pagos

correspondientes a 1985 y encarecer a los demás Gobiernos Miembros que abonen

las cuotas pendientes lo antes posible a fin de que la labor de la Organiza-

ción pueda proseguir y la carga financiera de su programa se pueda distribuir
equitativamente entre todos los Miembros.

3. Recomendar a la XXXI Reunidn del Consejo Directivo que las restric-
ciones relativas al voto contenidas en el Artfculo 6.B de la Constitución de

la OPS se apliquen en forma estricta en el caso de los Gobiernos Miembros que
al iniciarse dicha Reunión no hayan discutido de nuevo con la Secretaría las

posibilidades y la forma de cumplir con sus obligaciones de pago.

4. Pedir al Director que continúe informando a los Gobiernos Miembros

acerca de los saldos adeudados y que informe a la XXXI Reunión del Consejo
Directivo acerca de la situación referente a la recaudación de las cuotas.

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria,

celebrada el 25 de junio de 1985)
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RESOLUCION II CE95 R2

INFORME FINANCIERO PARCIAL DEL DIRECTOR PARA EL ARO 1984

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Habiendo examinado el Informe Financiero Parcial del Director para el

ARo 1984 (Documento Oficial 200 y ADD. I), y

Comprobando con preocupaci6n el pronunciado incremento de las cuotas

pendientes para 1984 y años precedentes, y reconociendo en tanto que la
Organización ha continuado manteniendo una sólida situación financiera,

RESUELVE:

I. Tomar nota del Informe Financiero Parcial del Director para el ARo
1984 (Documento Oficial 200 y ADD. I).

2. Transmitir el Informe Financiero Parcial del Director para el ARo

1984 a la XXXI Reunidn del Consejo Directivo.

3. Expresar preocupaci6n acerca de la repercusión del pago atrasado de

las cuotas para el aro 1984 y períodos econdmicos precedentes en el estado

financiero de la Organizaci6n.

4. Felicitar al Director por haber mantenido a la Organización en una

buena posición financiera.

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria,
celebrada el 25 de junio de 1985)
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RESOLUCION III CE95 R3

ENMIENDAS AL REGLAMENTO DEL PERSONAL DE LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Habida cuenta de las enmiendas al Reglamento del Personal de la Oficina

Sanitaria Panamericana presentadas por el Director en el Anexo al documento

CE95/i0;

Consciente de la necesidad de normalizar las condiciones de empleo del

personal de la OSP y de la OMS, y

En cumplimiento de las disposiciones del Artículo 020,

RESUELVE:

Confirmar las modificaciones del Reglamento del Personal de la Oficina

Sanitaria Panamericana presentadas por el Director en el Anexo al Documento

CE95/I0, con efectos a partir de 1 de julio de 1984, relativas al aumento de

la cuantía básica del incentivo financiero; y, a partir del 1 de enero de 1985,

las modificaciones relativas a la introducción de un segundo nivel de incentivo

financiero y a la incorporación de 20 puntos del reajuste por lugar de destino
al sueldo de base neto.

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria,

celebrada el 25 de junio de 1985)
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RESOLUCION IV CE95 R4

SUELDOS DE LOS PUESTOS SIN CLASIFICAR

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Considerando la modificaci6n de la escala de sueldos del personal de

eategorfa profesional y superior que ocupa puestos clasificados, vigente a

partir del I de enero de 1985;

Habida cuenta de la recomendación del Consejo Ejecutivo de la OMS en su

75avo perfodo de sesiones, presentada a la 38a Asamblea Mundial de la Salud

respecto de los sueldos de los Directores Regionales, el Director General

Adjunto y el Director General, y

Teniendo presente el Artículo 3.1 del Reglamento del Personal de la

Oficina Sanitaria Panamericana y la Resoluci6n XX de la XX Reunidn del Consejo

Directivo,

RESUELVE:

I. Aprobar la propuesta del Director, con efectos a partir del 1 de

enero de 1985» para:

a) Fijar el sueldo neto del Director Adjunto en _59.203 (con familia-

res a cargo) o en _53.866 anuales (sin familiares a cargo);

b) Fijar el sueldo neto del Subdirector en _58.203 (con familiares a

cargo) o en _52.866 anuales (sin familiares a cargo).

2. Tomar nota de que, simultáneamente con los cambios en las escalas de

sueldos de estos funcionarios, se hará la apropiada reducción en los índices de

reajuste por lugar de destino aplicables a los mismos.

3. Recomendar al Consejo Directivo en su XXXI Reunión que fije el

sueldo neto anual del Director en $65.320 (con familiares a cargo) o en _58.918

(sin familiares a cargo), con efectos a partir del I de enero de 1985 y que,

al mismo tiempo con el reajuste del sueldo, se haga la apropiada reducción en

el índice de reajuste por lugar de destino.

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria,

celebrada el 25 de junio de 1985)
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RESOLUCION V CE95 R5

PREMIO OPS EN ADMINISTRACION, 1985

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Visto el Informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS en

Administración (Documento CE95/18, ADD. I);

Habida cuenta de las normas del Reglamento para la Adjudicación del

Premio OPS en Administración, y

Considerando la importancia de estimular un nivel cada vez más alto de

competencia administrativo-gerencial en todo el sector relacionado con la
salud en la Región de las Américas,

RESUELVE:

I. Tomar nota de la decisión del Jurado de que se adjudique el Premio

OPS en Administración, 1985, a la Dra. Elizabeth Quamina, de Trinidad y Tabago.

2. Transmitir el Informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS
en Administración (Documento CE95/18, ADD. I) a la XXXI Reunión del Consejo
Directivo.

(Aprobada en la quinta sesión plenaria,
celebrada el 26 de junio de 1985)
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RESOLUCION VI CE95 R6

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DE LA ORGANIZACION PANAMERICANA

DE LA SALUD PARA EL BIENIO 1986-1987

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Habiendo considerado el informe del Subcomit4 de Planificación y Progra-
mación (Documento CE95/9);

Habiendo examinado el proyecto de presupuesto por programas de la Orga-

nización Panamericana de la Salud para el bienio 1986-1987 que figura en el

Documento Oficial 199;

Teniendo en cuenta las recomendaciones y sugerencias, contenidas en las

actas de la presente Reunión, hechas por el Comité Ejecutivo en cuanto al for-
mato del Documento Oficial 199 y a los programas que figuran en él, y

Teniendo presente el Artículo 14.C de la Constitución de la Organización

Panamericana de la Salud y los párrafos 3.5 y 3.6 del Artículo III del Regla-
mento Financiero de la OPS,

RESUELVE:

I. Dar las gracias al Subcomité de Planificación y Programación por su

examen preliminar del proyecto de presupuesto por programas y por su informe al

respecto.

2. Manifestar aprecio al Director y a su personal por la ilustrativa

presentación del proyecto de presupuesto por programas para 1986-1987.

3. Felicitar al Director por sus esfuerzos para restringir el incre-

mento general del presupuesto, proponiendo, al mismo tiempo, un incremento

general de los programas en los países por medio de la combinación de los

presupuestos ordinarios por programas de la OPS y de la OMS.

4. Pedir al Director que siga perfilando las propuestas del programa,

teniendo en cuenta las recomendaciones y sugerencias hechas por el Comité Eje-

cutivo, al revisar el Documento Oficial 199 para presentarlo a la XXXI Reuni6n

del Consejo Directivo.

5. Recomendar a la XXXI Reunión del Consejo Directivo que apruebe el

proyecto de presupuesto por programas de la Organización Panamericana de la
Salud para el bienio 1986-1987, con un presupuesto efectivo de $112.484.000,

aprobando las correspondientes resoluciones sobre asignaciones y cuotas.

(Aprobada en la sexta sesión plenaria,
celebrada el 26 de junio de 1985)
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RESOLUCION VII CE95 R7

HOMENAJE DE GRATITUD AL DOCTOR STUART PORTNER

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Enterada con pesar de que el Dr. Stuart Portner se encuentra gravemente

enfermo, y

Teniendo presente la meritfsima labor del Dr. Portner en el campo de la

salud en las Américas, como Jefe de Administraci6n de la Oficina Sanitaria

Panamericana y como Secretario General Adjunto de Administración de la OEA, y

la generosa donación que hizo para el establecimiento del Premio OPS en
Administración,

RESUELVE:

Pedir al Director que haga llegar al Dr. Stuart Portner la gratitud del

Comité Ejecutivo y los votos que éste formula por su restablecimiento.

(Aprobada en la sexta sesión plenaria,

celebrada el 26 de junio de 1985)
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RESOLUCION VIII CE95 R8

LA MUJER, LA SALUD Y EL DESARROLLO

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Reconociendo que el Subcomit_ Especial sobre la Mujer, la Salud y el

Desarrollo, en cumplimiento de la Resolución XXVII de la XXI Conferencia

Sanitaria Panamericana, se reuni6 para evaluar el programa y examinar lo
realizado, y

Habiendo revisado el informe del Subcomité Especial sobre la Mujer, la

Salud y el Desarrollo,

RESUELVE:

Recomendar a la XXXI Reunión del Consejo Directivo que apruebe la

resoluci6n siguiente:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Teniendo presente que el Decenio Internacional de la Mujer ha
revelado que la salud de la mujer constituye un factor determinante

importante del desarrollo nacional y que la salud de una nación tam-
bién depende del desarrollo de la mujer, especialmente en los sectores

de la salud, la educación y el empleo;

Reconociendo que la mujer representa aproximadamente el 80% de

todos los proveedores de atención de salud en la mayoría de los países

de la Región, pero se halla todavla subrepresentada en los niveles
normativos, de planificación y de toma de decisiones;

Considerando que los segmentos más pobres de la sociedad urbana
y rural se hallan sobrerepresentados por las mujeres, sobre todo por

aquellas que tienen la total responsabilidad del cuidado de los hijos

o que se hallan entradas en años o lisiadas;

Reafirmando la continua importancia de todas las resoluciones

de la OPS relativas a la mujer, la salud y el desarrollo (CSPI9.R27,
CD23.RiO, CD24.R25, CD27.RI7, CD28.Ri5, CSP2I.R27, CD29.R22, CD30.R6),
así como la resolución más reciente de la Asamblea Mundial de la Salud

sobre el tema (WHA28.27).

Felicitando al Director por los logros obtenidos hasta ahora en

colaboración con los Gobiernos Miembros, la cooperación entre las

agencias, así como por el inicio de la colaboración con el sector no

gubernamental, particularmente en lo concerniente a la educación en
salud;
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Encomiando además al Director por el progreso notable alcanzado

en el establecimiento y desarrollo de los Puntos Focales del Programa

MSD en los Países Miembros y en la OPS, por la ayuda y el estímulo

brindados al Punto Focal Regional mediante visitas sobre el terreno,

talleres y seminarios, por el importante documento sobre cáncer del
cuello uterino, y la reciente publicación sobre la salud de la mujer

en las Américas;

Teniendo en cuenta que al finalizar el Decenio se requerirán

ingentes esfuerzos para mejorar el estado de salud de la mujer y para

incrementar su participación efectiva en la atención de salud en la

Región;

Reconociendo además que los objetivos y actividades del Pro-

grama MSD siguen siendo parte integral de las estrategias regionales

para alcanzar las metas de salud para todos en el aro 2000 y que,

efectivamente, su logro es imposible sin la participación activa de la
mujer como agente y beneficiaria, y

Reconociendo que las Estrategias para el Futuro recientemente

articuladas por la OMS y más generalmente formuladas en la Conferencia

Mundial de la Mujer en 1985 requieren la interpretación y ejecución

regional,

RESUELVE:

I. Instar a los Gobiernos Miembros a que:

a) Examinen, reafirmen y renueven el compromiso contraído con
los objetivos de la mujer, la salud y el desarrollo que

abordan las necesidades en materia de salud ffsica y mental

de la mujer tanto en su función productiva como reproductora
en el contexto del desarrollo socioeconómico, y adopten pla-

nes de acción eficaces basados en las Estrategias para el

Futuro ase como en las Estrategias regionales encaminadas a

lograr la salud para todos en el año 2000;

b) Reconozcan los aportes reales y potenciales de la mujer en

el sector salud y en el desarrollo socioeconómico general,

trabajando sistemáticamente para integrar a la mujer en

todos los niveles de la planificación, organización y pres-
tación de los servicios de atención de salud;

c) Fortalezcan las capacidades de los Puntos Focales de la MSD

para estimular las actividades apropiadas y para vigilar el

progreso alcanzado e informar sobre el mismo.
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2. Pedir al Director que:

a) Reafirme el compromiso de la OPS de llevar a cabo los conti-

nuos mandatos de la Organizaci6n relativos a la mujer, la

salud y el desarrollo y la elaboración de las Estrategias
para el Futuro mediante:

i) La provisión de apoyo total al Programa Regional de la

Mujer, la Salud y el Desarrollo como parte integral de

las responsabilidades generales de la OPS, y la seguri-

dad de que los programas técnicos de la OPS enfoquen
claramente las necesidades y aporte de la mujer en

materia de salud;

ii) La elaboración de Estrategias Regionales para el Futuro

y normas de orientación para las actividades que han de
integrarse en los planes a corto, mediano y largo plazo

para la mujer, la salud y el desarrollo como parte de
las estrategias de la Región encaminadas a alcanzar la

salud para todos en el año 2000.

b) Reunir al Subcomit_ Especial sobre la Mujer, la Salud y el

Desarrollo una vez por aro a fin de vigilar el progreso
alcanzado, proponer soluciones para la resolución de los

problemas identificados y promover la accidn concertada

sobre la mujer, la salud y el desarrollo.

(Aprobada en la sexta sesión plenaria,
celebrada el 26 de junio de 1985)
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RESOLUCIONIX CE95.R9

FECHAS DE LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA OPS, XXXVII REUNION
DEL COMITE REGIONAL DE LA OMS PARA LAS AMERICAS

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Considerando que el Director ha propuesto la fecha del 23 de septiembre

al 2 de octubre de 1985 para celebrar la XXXI Reunión del Consejo Directivo de

la OPS, XXXVII Reunión del Comité Regional de la OMS para las Américas, y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los Artfculo i2.A y I4.A de la Cons-

titución de la Organización Panamericana de la Salud y en el Artículo I del

Reglamento Interno del Consejo Directivo,

RESUELVE:

Autorizar al Director a convocar la XXXI Reunidn del Consejo Directivo

de la OPS, XXXVII Reunión del Comité Regional de la OMS para las Américas, con

el fin de que se celebre en la Sede de la Organización en Washington, D.C.,
del 23 de septiembre al 2 de octubre de 1985.

(Aprobada en la séptima sesión plenaria,

celebrada el 26 de junio de 1985)
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RESOLUCION X CE95 RI0

PROGRAMA PROVISIONAL DE TEMAS DE LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO DE

LA OPS, XXXVII REUNION DEL COMITE REGIONAL DE LA OMS PARA LAS AMERICAS

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Habiendo examinado el programa provisional de temas (Documento CD3I/I)

preparado por el Director para la XXXI Reunión del Consejo Directivo de la OPS,

XXXVII Reunión del Comité Regional de la OMS para las Américas, presentado
como Anexo del Documento CE95/7, Rey. i, y

Teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 12.C de la Consti-

tución de la Organizaci6n Panamericana de la Salud y el Artículo 7 del
Reglamento Interno del Consejo Directivo,

RESUELVE:

Aprobar el programa provisional de temas (Documento CD3I/i) preparado

por el Director para la XXXI Reunión del Consejo Directivo de la OPS,
XXXVll Reuni6n del Comité Regional de la OMS para las Américas, con la adici6n

de los dos temas adicionales propuestos por el Brasil, sobre Hepatitis B y

sobre Control y erradicación del Aedes aesypti.

(Aprobada en la séptima sesión plenaria,
celebrada el 26 de junio de 1985)
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RESOLUCION XI CE95 Rll

POLITICA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS REGIONALES

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Habiendo examinado el Documento CE95/24, ADD. I sobre políticas presu-

puestarias de los programas regionales;

Teniendo presente la Resolución XV de la 92a Reunión del Comité Ejecu-

tivo por la cual se apoya la estrategia administrativa para la utilización

óptima de los recursos de la OPS/OMS en apoyo directo de los Países Miembros;

Considerando la Resolución EB75.R7 del Consejo Ejecutivo de la Organi-

zación Mundial de la Salud en la que se pide la preparación de políticas

presupuestarias para los programas regionales, y la Resolución WHA38.ii de la

38a Asamblea Mundial de la Salud, en las que se apoya enérgicamente la prepa-

ración de dichas polfticas por los Comités Regionales, y

Teniendo en cuenta la discusión del Subcomité sobre Planificación y

Programación y los comentarios y sugerencias expresados por este Comité
Ejecutivo,

RESUELVE%

I. Manifestar al Director su reconocimiento por la preparación de la

política presupuestaria de los programas regionales y por presentarla a los
Cuerpos Directivos para su examen y revisión.

2. Declarar su conformidad de conjunto con el enfoque general y con

los conceptos concretos que figuran en esa exposición de la política que

constituirán un importante paso adelante en los esfuerzos de la Organización

para asegurar la utilización óptima de los recursos de la OPS/OMS.

3. Recomendar al Director que revise el documento de acuerdo con los

comentarios del Comité Ejecutivo y que presente el nuevo texto a la XXXI Reu-
nión del Consejo Directivo para su examen y aprobación.

(Aprobada en la octava sesidn plenaria,

celebrada el 27 de junio de 1985)
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RESOLUCION XII CE95.R12

SALUD DE LOS ADULTOS

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Visto el informe del Director acerca del Programa sobre la Salud de los

Adultos, preparado a petici6n de la 92a Reunión del Comité Ejecutivo (Documento
0E95/3),

RESUELVE:

Recomendar a la XXXI Reunión del Consejo Directivo la aprobacidn de una
resoluci6n en los siguientes términos:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Visto el informe acerca del Programa sobre la Salud de los

Adultos (Documento CD3i/ );

Reconociendo que los cambios en la estructura de la población y
en los perfiles de salud han determinado que en muchos países de la

Región se esté atribuyendo prioridad creciente a la salud de los

adultos y de los ancianos;

Tomando nota de que el programa presentado pone especial _nfa-

sis en la prevención de daños y la promoción de la salud y en la impor-

tancia del área de servicios de salud y del enfoque de integraci6n,

en el contexto de la atención primaria de salud, y

Considerando que algunos Gobiernos han iniciado ya programas con

este enfoque integral en la concepción de las acciones promocionales de

salud y de control de factores de riesgo y de da_os,

RESUELVE:

I. Encarecer a los Gobiernos Miembros que, en sus programas de

salud, incorporen las activididades relacionadas con la salud de los
adultos a los servicios generales de salud en todos sus niveles de

atención, bajo el enfoque de atención primaria de la salud.

2. Recomendar a los Gobiernos Miembros que difundan la deci-

si6n de dar énfasis a las actividades de prevención primaria en este

campo, particularmente a aquellas relacionadas con estilos de vida,

hábitos dañinos y exposición a contaminantes ambientales.
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3. Estimular a los Gobiernos Miembros que ya han iniciado pro-
gramas a que, en colaboración con la Oficina Sanitaria Panamericana,

compartan con otros países la información y experiencia sobre los
progresos alcanzados.

4. Expresar al Director su satisfacción por las estrategias y

los enfoques básicos de la cooperación técnica del Programa de Salud de
los Adultos en general, así como la de sus subprogramas en particular.

5. Solicitar al Director que conceda la debida atención al com-

ponente epidemiológico y a la estrategia de prevención y promoción de

la salud del programa, especialmente su enfoque integral intra e inter-
sectorial.

6. Solicitar al Director que vigorice los programas y activida-

des de la Organización en esta área programática, dentro de las posibi-

lidades presupuestarias, y que adelante las gestiones necesarias para
obtener fondos extrapresupuestarios.

(Aprobada en la octava sesión plenaria,
celebrada el 27 de junio de 1985)
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PRESOLUCION Xlll CE95 R13

MEDIDAS TOMADAS CON RESPECTO A LA SUPRESION Y LAS FUNCIONES DE LAS

OFICINAS DE AREA DE LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Habiendo visto el informe presentado por el Director sobre las medidas

tomadas con respecto a la supresi6n y las funciones de las Oficinas de Area de
la Oficina Sanitaria Panamericana (Documento CE95/12);

Teniendo en cuenta las discusiones sobre el tema habidas en el seno del

Comité Ejecutivo, y

Considerando la Resoluci6n II de la XXIX Reunión del Consejo Directivo,

RESUELVE:

Recomendar a la XXXI Reunión del Consejo Directivo que apruebe una reso-

lución conforme a los siguientes términos:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Habiendo visto el informe presentado por el Director sobre las
medidas tomadas con respecto a la supresión y las funciones de las Ofi-
cinas de Area de la Oficina Sanitaria Panamericana (Documento CD3I/ );

Considerando la Resolución II de la XXIX Reunión del Consejo

Directivo, y

Teniendo en cuenta el informe del Comité Ejecutivo sobre este

asunto,

RESUELVE:

i. Pedir al Director que:

a) Continúe las negociaciones con los Gobiernos de Argentina,

Guatemala, México, Perú y Venezuela para finalizar los nue-
vos Acuerdos Básicos para el establecimiento de Oficinas de

Representantes de Pafs, similares a los acuerdos en vigor
con otros Gobiernos Miembros de la Organización;

b) Continúe las negociaciones con los Gobiernos Miembros sobre

las contribuciones para los costos de funcionamiento de las
Oficinas de Pafs de acuerdo con las disposiciones de los

Acuerdos Básicos entre la OPS/OMS y los Gobiernos;
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c) Continúe las negociaciones con los Gobiernos de Argentina,

Guatemala, Perú y Venezuela sobre la situación futura de

los edificios de propiedad de la OPS actualmente ocupados
por las Oficinas de Representantes de Pafs en dichos países;

d) Continúe los esfuerzos para asegurar el cumplimiento del

importante papel de los Representantes de la Organización a

nivel país en el desarrollo de los programas de cooperación

y de las estrategias de la Organización;

e) Continúe la evaluación de la necesidad y utilización de los

recursos de la Organización multipafses en el campo y tome

las medidas necesarias para asegurar el óptimo uso de esos

recursos;

f) Informe al Comit_ Ejecutivo en 1986 sobre el progreso de las

negociaciones antedichas.

2. Instar a los Gobiernos a que cooperen con el Director en la

ejecución de esas medidas.

(Aprobada en la d4cima sesión plenaria,

celebrada el 27 de junio de 1985)
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RESOLUCION XIV CE95 R14

PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACION EN LAS AMERICAS

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Habiendo considerado el informe del Director sobre el Programa Ampliado

de Inmunización en las Américas (PAf) (Documento CE95/15 y ADD. I),

RESUELVE:

Recomendar a la XXXI Reunión del Consejo Directivo la aprobación de una
resolución conforme a los siguientes términos:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Habiendo considerado el informe del Director sobre el Programa

Ampliado de Inmunización en las Américas (PAI) y el informe de la

95a Reunión del Comité Ejecutivo;

Reconociendo el mejoramiento general obtenido a nivel nacional

en la ejecuci6n de este programa y los efectos ya logrados en la reduc-
ci6n de la morbilidad por poliomielitis;

Creyendo que el intento de erradicar la poliomielitis presenta
al mundo un desafio y un estimulo para movilizar los recursos con los

cuales alcanzar ese objetivo y que el apoyo requerido se halla disponi-
ble a nivel nacional e internacional, y

Reconociendo que el logro de ese objetivo realzará el éxito
general del PAI,

RESUELVE:

I. Felicitar al Director por el informe presentado.

2. Reafirmar su plena consagración al logro de los objetivos
generales del PAI en 1990.

3. Aceptar la Acción propuesta para la erradicación en las Amé-
ricas de la transmisión autóctona del virus salvaje de la poliomielitis

en 1990 y declarar que las metas establecidas en la Accidn propuesta
son uno de los objetivos principales de la Organización.
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4. Instar a los Gobiernos Miembros a que:

a) Tomen las medidas necesarias para acelerar los respectivos

programas del PAIa fin de asegurar el logro de los objeti-

vos generales del mismo y la erradicación en las Américas
de la transmisión autóctona del virus salvaje de la polio-

mielitis en 1990;

b) Lleven a cabo los cometidos necesarios y asignen los recur-

sos que hagan falta para la ejecución del programa;

c) Pidan certificado de vacunación antipoliomielítica de los

niños menores de cinco años procedentes de países con trans-

misión documentada de virus salvaje de poliomielitis;

d) Fomenten el apoyo de estas metas dentro de las agencias mul-

tilaterales técnicas y financieras de las que también sean
miembros.

5. Llamar la atención de los Gobiernos Miembros sobre el hecho

de que:

a) La puesta en práctica de los programas de inmunización no
debe hacerse en perjuicio de los esfuerzos para desarrollar

la infraestructura de servicios de salud y sus acciones glo-

bales de promoción, prevención y atención;

b) Las tácticas de campañas y días nacionales de vacunación,
éstas se deben entender como mecanismos coyunturales y, en

la medida de lo posible, habrán de ser sustituidas por

acciones regulares de inmunización llevadas a cabo, con

caracter rutinario, por los servicios de salud.

6. Pedir al Director que:

a) Busque la asistencia adicional, polltica y material, nece-

saria para el logro de estos objetivos, de las agencias

multilaterales, bilaterales y no gubernamentales;

b) Actúe de inmediato tal como se indica a grandes rasgos en

la Acción propuesta a fin de asegurar el apoyo técnico y
financiero necesario para la erradicación en las Américas

de la transmisión autóctona del virus salvaje de poliomie-

litis en 1990;

c) Presente un informe sobre el progreso alcanzado ante la

97a Reunión del Comité Ejecutivo y la XXII Conferencia
Sanitaria Panamericana en 1986.

(Aprobada en la décima sesión plenaria,
celebrada el 27 de junio de 1985)
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CE95 R15RESOLUCIONXV

REPRESENTACION DE LAS AMERICAS EN EL CONSEJO EJECUTIVO DE

LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Considerando que la evolución de las realidades políticas, sociales y

demográficas durante los últimos aros puede requerir una revisión de la distri-

buci6n de puestos en el Consejo Ejecutivo de la Organización Mundial de la

Salud entre los diversos grupos regionales,

RESUELVE%

Recomendar al Consejo Directivo que apruebe una resolución en los
t_rminos siguientes:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Considerando que la evolución de las realidades políticas,

sociales y demogr_ficas durante los últimos aros puede requerir una

revisi6n de la distribuci6n de puestos en el Consejo Ejecutivo de la

Organizaci6n Mundial de la Salud entre los diversos grupos regionales,

RESUELVE:

I. Pedir al Director que haga llegar al Director General de la

OMS la preocupacidn de los Estados Miembros de la Regi6n por la subre-

presentaci6n de las Américas en el Consejo Ejecutivo de la OMS, y por

la futura modificaci6n de la representaci6n proporcional que resultaría
del aumento del número de miembros del Consejo que se propone en la
Resoluci6n WHA38.i4.

2. Pedir al Director que sugiera al Director General de la OMS

la conveniencia de realizar un estudio sobre la composición del Consejo

Ejecutivo, incluidos los criterios globales que han de regir la repre-

sentacidn de las diferentes regiones en el Consejo Ejecutivo, y los
efectos de las enmiendas a la Constitución propuestas en la Resolución

WHA38.I4 y que lo presente a la 39a Asamblea Mundial de la Salud.

3. Manifestar su deseo de que la 39a Asamblea Mundial de la
Salud vuelva a considerar el contenido de la Resolución WHA38.i4

después de haber tomado en consideración las conclusiones del estudio

mencionado en el punto resolutivo anterior.

(Aprobada en la d_cima sesión plenaria,

celebrada el 27 de junio de 1985)
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RESOLUCION XVI CE95 R16

IV REUNION INTERAMERICANA DE SALUD ANIMAL A NIVEL MINISTERIAL

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Vistas las resoluciones aprobadas en la IV Reunión Interamericana de

Salud Animal a Nivel Ministerial (RIMSA IV), celebrada en Brasil del I al 3

de mayo de 1985 (Documento CE95/23),

RESUELVE;

I. Agradecer al Gobierno de la República Argentina el apoyo dado para

la adquisición y dotación de la nueva sede del Centro Panamericano de Zoonosis
(CEPANZO).

2. Encarecer al Gobierno de la República Argentina y al Director que

lleven a cabo las negociaciones pertinentes en relación con el nivel del sub-

sidio de ese Gobierno al presupuesto de CEPANZO para los aros 1986-1987, a fin

de poder presentarlo a la consideración de la XXXI Reunión del Consejo
Directivo.

3. Recomendar a la XXXl Reunión del Consejo Directivo la aprobación

de una resolución en los siguientes términos:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Vistas las resoluciones aprobadas en la IV Reunión Interameri-
cana de Salud Animal a Nivel Ministerial (RIMSA IV) celebrada en Brasil

del i al 3 de mayo de 1985 (Documento CD3i/ );

Consciente de que la cooperación técnica que prestan los Centros

Panamericanos de Zoonosis (CEPANZO) y de Fiebre Aftosa (PANAFTOSA) ha

venido satisfaciendo la creciente demanda de los Ministros de Agricul-

tura de la Región;

Teniendo en cuenta el esfuerzo del Gobierno de la República

Argentina al dotar a CEPANZO de nuevas instalaciones en beneficio de
los Gobiernos Miembros de la OPS, ampliando su capacidad física de

cooperación técnica en las diversas áreas de salud pública veterinaria
y de salud animal;

Reconociendo el beneficio que ha significado para los países de

la Región el apoyo prestado por la OPS en la celebración de encuentros

técnicos previos a las reuniones del Comité Coordinador Regional del

Codex Alimentarius para América Latina y el Caribe, y
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Consciente de que es necesario integrar y coordinar los esfuer-

zos de los sectores de salud y agricultura a fin de aunarlos en áreas
de interés común, y de que ambos sectores poseen infraestructuras y

recursos humanos que llevan a cabo actividades y programas relaciona-

dos con la protección de los alimentos y el control de las zoonosis,

RESUELVE:

I. Agradecer al Gobierno de la República Argentina el apoyo

dado en la adquisición y dotación de la nueva sede de CEPANZO.

2. Agradecer a los Ministros de Agricultura las manifestaciones

de apoyo financiero para el reforzamiento de la cooperación técnica

prestada por CEPANZO al sector agrícola.

3. Apoyar la iniciativa del Director en relación con las ges-

tiones para facilitar y formalizar la movilización de las aportaciones
del sector agrícola a CEPANZO.

4. Recomendar a la Oficina que elabore a la brevedad posible

un plan de acción regional de protección de alimentos, basándose en los

enfoques emanados de las Discusiones Técnicas de la XXVII Reunión del

Consejo Directivo de la OPS (1980) para apoyar la organización, la

coordinación y el mejoramiento de los servicios nacionales de protec-
ción de alimentos.

5. Pedir al Director que siga celebrando encuentros, talleres,
cursillos o seminarios en conexión con las reuniones del Comité Coordi-

nador Regional del Codex Alimentarius para América Latina y el Caribe.

6. Recomendar a los Gobiernos Miembros que aun no lo han hecho

que establezcan servicios de salud pública veterinaria en los Ministe-

rios de Salud, y a la Oficina que colabore con los países en la organi-
zaci6n y desarrollo de dichos servicios a fin de aunar esfuerzos e

integrar los recursos comunes de los sectores de salud y agricultura.

7. Pedir al Director que, dentro del programa regional de

cooperacidn técnica, elabore los mecanismos y las metodologías para

instrumentar y fortalecer la vinculaci6n de los sectores de salud y

agricultura para mejorar la salud, el desarrollo socioeconómico y el
bienestar humano.

(Aprobada en la décima sesión plenaria,
celebrada el 27 de junio de 1985)
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RESOLUCIONXVII CE95 R17

SALUD MATERNOINFANTIL Y PLANIFICACION FAMILIAR

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Visto el informe del Director sobre los programas de salud maternoinfan-

til y planificación familiar (Documento CE95/16),

RESUELVE:

Recomendar a la XXXI Reunión del Consejo Directivo que apruebe una reso-
lución en los siguientes términos:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Visto el informe del Director (Documento CD3i/ ) sobre los

progresos realizados por la Organización y los países en la aplicación
de la Resolución VlII de la XXX Reunión del Consejo Directivo sobre

"Base para la Definición de la Pol_tica de Acción de la Organización

en Asuntos de Población",

RESUELVE:

I. Solicitar a los Gobiernos Miembros:

a) Que continúen realizando esfuerzos para ejecutar en el menor

tiempo posible los mandatos contenidos y adoptados por una-

nimidad en la resolución "Base para la Definición de la

Pol_tica de Acción de la Organización en Asuntos de
Población";

b) Que dirijan sus esfuerzos a la superación de los factores

que son identificados como limitantes en el informe del
Director.

2. Solicitar al Director:

a) Que continúe apoyando las actividades necesarias para el
desarrollo de las acciones iniciadas durante el período del

informe, poniendo especial interés en aquellas relacionadas

con la movilización de recursos y la coordinación de
esfuerzos a nivel nacional e internacional;

b) Que presente un informe sobre los progresos realizados a la

reunión que celebre el Consejo Directivo en 1988.

(Aprobada en la décima sesión plenaria,

celebrada el 27 de junio de 1985)
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RESOLUCION XVIII CE95.R18

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES EN RELACIONES OFICIALES CON LA OPS

Consejo Interamericano de Asociaciones Psiqui_tricas

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Visto el informe presentado por el Subcomité del Comité Ejecutivo encar-

gado de revisar las relaciones de trabajo de los organismos interamericanos no

gubernamentales con la Organización Panamericana de la Salud, y en particular

lo relacionado con el Consejo Interamericano de Asociaciones Psiqui_tricas

(GIAP), y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución XI de la 92a Reuni6n

del Comit_ Ejecutivo de la OPS,

RESUELVE:

I. Autorizar la continuación de las relaciones oficiales de trabajo

entre el Consejo Interamericano de Asociaciones Psiquiátricas (CIAP) y la Orga-

nizaci6n Panamericana de la Salud pero solo hasta que la 97a Reunión del Comit_
Ejecutivo, en junio de 1986, examine el progreso realizado en la activación de
las relaciones.

2. Solicitar del Director que inste al CIAP a que continúe realizando

los esfuerzos necesarios para lograr una efectiva colaboración entre el CIAP y
la Organizaci6n en el campo de la salud mental y en el marco de las

Estrategias de Salud para Todos en el A_o 2000.

(Aprobada en la décima sesi6n plenaria,

celebrada el 27 de junio de 1985)
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RESOLUCIONXlX CE95 R19

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES EN RELACIONES OFICIALES CON LA OPS

Asociación Latinoamericana y del Caribe de Educación en Salud Pública

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Visto el informe presentado por el Subcomité Permanente del Comité Eje-

cutivo encargado de revisar las relaciones de trabajo de organizaciones inter-

americanas no gubernamentales con la Organización Panamericana de la Salud a

propósito de la solicitud presentada por la Asociación Latinoamericana y del

Caribe de Educación en Salud Pública (ALAESP), para establecer relaciones
oficiales, y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución XX de la XX Conferencia
Sanitaria Panamericana,

RESUELVE:

i. Autorizar el establecimiento de relaciones oficiales de trabajo

entre la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Educación en Salud
Pública, y la Organización Panamericana de la Salud.

2. Pedir al Director que informe a la Asociación Latinoamericana y del

Caribe de Educación en Salud Pública sobre esta decisión y que le indique los
derechos y obligaciones que esta situación trae consigo.

3. Pedir al Presidente del Comité Ejecutivo que informe a la XXXI Reu-
nión del Consejo Directivo sobre esta decisión.

(Aprobada en la décima sesión plenaria,
celebrada el 27 de junio de 1985)
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RESOLUCION XX CE95.R20

COOPERACION TECNICA ENTRE PAISES EN DESARROLLO

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Visto el informe presentado por el Director sobre el progreso alcanzado

por los Gobiernos Miembros en la utilización de la cooperación técnica y eco-
nómica entre países en desarrollo (CTPD/CEPD) con el apoyo de la OPS/OMS
(Documento CE95/19),

RESUELVE:

Recomendar a la XXXI Reunión del Consejo Directivo que apruebe una reso-

lución en los siguientes términos:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Visto el informe presentado por el Director sobre el progreso

alcanzado por los Gobiernos Miembros en la utilización de la coopera-

ción técnica y económica entre países en desarrollo (CTPD/CEPD) con el

apoyo de la OPS/OMS (Documento CD3i/ ), y teniendo presente la Resolu-
ción III de la XXX Reunión del Consejo Directivo (1984),

RESUELVE:

i. Instar a los Gobiernos Miembros y al Director a que conti-

núen tomando las medidas apropiadas, como lo indican los puntos reso-

lutivos 2 y 3 de la Resolución III de la XXX Reunión del Consejo

Directivo, para utilizar la CTPD/CEPD.

2. Solicitar al Director que en 1986 informe a los Cuerpos

Directivos de la Organización sobre los progresos alcanzados por los

Gobiernos Miembros y la Organización en la utilización de la CTPD/CEPD.

(Aprobada en la décima sesión plenaria,
celebrada el 27 de junio de 1985)
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RESOLUCION XXI CE95 R21

MEDICAMENTOS ESENCIALES

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Visto el informe sobre la marcha de las actividades relativas a la eje-

cución del programa de medicamentos esenciales de la Organización (Documento
CE95/4 ),

RESUELVE:

Recomendar a la XXXI Reunión del Consejo Directivo que apruebe una

resolución en los siguientes términos:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Visto el informe sobre la marcha de las actividades relativas a

la ejecución del programa de medicamentos esenciales de la Organización

(Documento CD3i/ ), y

Teniendo presente que el programa está progresando de conformi-

dad con las recomendaciones aprobadas por la XXIX Reunión del Consejo
Directivo de la OPS,

RESUELVE:

I. Recomendar que los Gobiernos Miembros:

a) Formulen pol_ticas intersectoriales y lleven a cabo progra-
mas nacionales sobre medicamentos esenciales, reconociendo

la importancia de estos en la extensión de la cobertura de

los servicios de salud y la necesidad de racionalizar el
gasto de esos medicamentos;

b) Se aseguren de que se comercializan medicamentos de buena

calidad y asequibles a costo razonable para todos los secto-

res de la población y que promuevan y vigilen la prescrip-

ción y el uso racionales y ponderados de los medicamentos
comercializados;

c) Pongan énfasis en el análisis y formulación de polfticas
farmacéuticas; en el fortalecimiento del control y la garan-

tea de la calidad; en el desarrollo de los sistemas de sumi-

nistro de medicamentos esenciales; en el fomento de la

producción nacional en los sitios en que resulte económica-
mente factible y cuando los países estén en condiciones de

atenerse a normas de calidad; y en la formación de recursos
humanos, investigación operativa y mecanismos de evaluación;
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d) Analicen las posibilidades que ofrece la CTPD/CTP en la

solución de los problemas relacionados con la provisión de

medicamentos asequibles a los pueblos de la Región.

2. Solicitar al Director que:

a) Continúe fomentando las actividades de cooperación de la

Organización para establecer y aplicar actividades programa-
das en relación con los medicamentos esenciales;

b) Movilice recursos extrapresupuestarios para fortalecer el

programa regional y mejorar su capacidad de cooperación téc-

nica en apoyo de los programas nacionales de medicamentos
esenciales;

c) Apoye las acciones de CTPD/CTP encaminadas a la búsqueda de

soluciones para mejorar la provisión de medicamentos de ade-

cuada calidad en las mejores condiciones económicas para los
países de la Región.

(Aprobada en la undécima sesión plenaria,

celebrada el 28 de junio de 1985)
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RESOLUCION XXll CE95 R22

EMERGENCIAS Y DESASTRES

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Habiendo visto el documento presentado por el Director sobre el progreso

de los programas regionales y nacionales de preparativos para situaciones de
emergencia (Documento CE95/14),

RESUELVE:

Recomendar a la XXXI Reunión del Consejo Directivo la aprobación de una

resolución de acuerdo con los siguientes términos:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Habiendo visto el documento presentado por el Director sobre el

progreso de los programas regionales y nacionales de preparativos para

situaciones de emergencia (Documento CD3i/ );

Considerando las Resoluciones X, XXXVI y XL de las XXIII, XXVI

y XXVII Reuniones del Consejo Directivo, respectivamente, sobre el

Programa de Preparativos para Situaciones de Emergencia y Coordinación
del Socorro en Casos de Desastre;

Consciente de la creciente vulnerabilidad de la Región de las
Américas a las consecuencias negativas para la salud en todo tipo de

desastres, y en particular las resultantes de los procesos de indus-

trialización y urbanización;

Preocupada por la necesidad de mantener la cooperación técnica

proporcionada por la Organización independientemente del apoyo que
recibe la OPS de los organismos de financiación;

Destacando que es responsabilidad nacional de cada uno de los

Gobiernos Miembros, y especialmente del Ministro de Salud porque enca-

beza el sector, establecer, tal como lo recomendara el Consejo Direc-

tivo en su XXVI Reunión, un "programa continuo de preparativos para

situaciones de emergencia para actualizar los planes de emergencia,

impartir capacitación al personal de salud y fomentar la investigación

sobre aspectos relativos a la salud en todo tipo de situaciones de
emergencia de origen natural, tecnológico o causadas por el hombre", y

Reconociendo la importancia que reviste el mantenimiento de una

estrecha cooperación entre la Organización y otros programas regionales

o mundiales de la OMS, UNDRO, UNHCR y de organismos no gubernamentales,
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RESUELVE;

I. Instar a los Gobiernos Miembros que no lo hayan hecho a que

establezcan dentro del Ministerio de Salud un programa de preparativos

para situaciones de emergencia y coordinación del socorro en casos de

desastre, en virtud del cual se actualicen continuamente los planes de

emergencia, capacitando al personal de salud, formulando normas nacio-

nales de orientación y coordinando las actividades dentro y fuera del
sector.

2. Recomendar a los Gobiernos Miembros que cooperen con el

Director facilitando los recursos t_cnicos de que dispongan para la

cooperaci6n con otros pa£ses en la preparación para casos de desastres.

3. Pedir al Director que considere las medidas encaminadas a

mantener y a aumentar el apoyo regular de la Organización a los progra-
mas nacionales.

4. Pedir al Director que fortalezca, si es posible, la coopera-

ción t_cnica y la coordinaci6n de la Organizaci6n en las actividades de
preparaci6n del sector salud para que éste responda eficazmente ante

los problemas de salud causados por ciertos desastres tecnológicos,

como explosiones y accidentes químicos, así como por el desplazamiento

de grandes grupos de población a causa de desastres naturales o provo-
cados por el hombre.

5. Pedir al Director que explore nuevas disponibilidades de

fondos de fuentes extrapresupuestarias y que continúe los esfuerzos de

la Organización tendientes a asegurar que la prevención de desastres y
los preparativos para el caso de que éstos ocurran sean una parte inte-

grante de las actividades de los programas técnicos y del personal
profesional de la Organizaci6n.

6. Alentar al Director para que prosiga su política de activi-

dades conjuntas y de estrecha cooperacidn con otras oficinas regionales
de la Organización Mundial de la Salud, UNDRO, UNHCR, organismos bila-

terales y no gubernamentales, siempre que sea apropiado.

7. Pedir al Director que informe sobre el progreso alcanzado en

el cumplimiento de esta resoluci6n en la Reunidn del Consejo Directivo
en 1987.

(Aprobada en la undécima sesi6n plenaria_
celebrada el 28 de junio de 1985)
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RESOLUCION XXIII CE95.R23

PAUTAS DE POLITICA PARA LOS CENTROS PANAMERICANOS

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Habiendo visto el informe del Director sobre las pautas de política para
los Centros Panamericanos (Documento CE95/ii), y habiendo pedido a la OSP que

revise el Documento CE95/II antes de presentarlo a la XXXI Reunión del Consejo

Directivo para que refleje las opiniones y las inquietudes expresadas en la
95a Reunión del Comité Ejecutivo,

RESUELVE:

Recomendar a la XXXI Reunión del Consejo Directivo la aprobación de la
siguiente resolución:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Consciente de que en la XVIII y la XX Conferencias Sanitarias

Panamericanas se establecieron pautas generales para la creación y el
funcionamiento de centros multinacionales;

Reconociendo que los Centros Panamericanos son elementos

integrantes de los respectivos programas de la OPS y constituyen un
mecanismo eficaz para consolidar las funciones de los servicios de

asesoramiento, docencia, investigación y difusión de información, de
conformidad con las necesidades de los países;

Considerando que está justificada la existencia de los Centros

Panamericanos para realizar ciertas actividades específicas hasta que
los países o las instituciones nacionales adquieran capacidad técnica

e institucional para desempeñar las funciones correspondientes, con lo
que los Centros dejarán de ser necesarios;

Habida cuenta de la necesidad de mejorar la eficiencia y de
obtener la máxima utilizaci6n de los recursos, y

Visto el contenido del informe del Director del progreso
realizado hasta la fecha en la materia, especialmente en el Centro
Panamericano de Zoonosis,

RESUELVE:

i. Pedir al Director que continúe mejorando la relación de

costo-eficacia y la eficiencia de los Centros, incluidas las mejoras
de los sistemas administrativo y de personal.
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2. Confirmar la meta a largo plazo de la Organizaci6n de actuar
en favor de la transferencia de la administración de los Centros a los

Gobiernos huéspedes en caso de que las instituciones nacionales sean

capaces de mantener la calidad y cantidad de los servicios prestados a
los Partes Miembros con la administración actual.

3. Informar a la próxima reunión del Consejo Directivo sobre

las medidas tomadas y el progreso alcanzado en esta cuestion.

(Aprobada en la undécima sesión plenaria,

celebrada el 28 de junio de 1985)
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RESOLUCION XXIV CE95 R2__

FONDO DE LA OPS PARA BIENES INMUEBLES

Nuevo Anexo de la Sede

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Visto el Documento CE95/22, Rey. I relativo al Fondo de la OPS para

Bienes Inmuebles y las recomendaciones del Director allí expresadas,

RESUELVE%

Recomendar a la XXXI Reunión del Consejo Directivo la aprobación de una

resolución en los términos siguientes:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Considerando que existe una necesidad única de capitalizar el

Fondo de la OPS para Bienes Inmuebles a fin de poder conseguir

oficinas para el personal de la OSP en el nuevo edificio que se

construirá en el solar del "Governor Shepherd";

Habida cuenta de la Resolución XVI de la XXVI Reunión del

Consejo Directivo en la que se autorizó la transferencia de sumas al
Fondo para Bienes Inmuebles a fin de comprar un edificio para la

Oficina del Area II y que en la actualidad hay 5128.220 en ese Fondo
reservados para ese fin, y

Teniendo presente la disponibilidad de fondos de alquiler del

terreno donde está situado el "Governor Shepherd" y la necesidad de

pagar gastos de funcionamiento y alquileres por oficinas temporales en

espera de la terminación del nuevo edificio y por los locales de

oficinas para la OPS en el mismo,

RESUELVE:

i. Aprobar la capitalización del Fondo de la OPS para Bienes

Inmuebles a fin de poder conseguir oficinas para la OPS en el nuevo
edificio que se construirá en el solar del "Governor Shepherd".

2. Aprobar las recomendaciones del Director sobre la
utilización de las siguientes sumas para capitalizar el Fondo para

Bienes Inmuebles, con destino a las necesidades indicadas en el

párrafo i de la parte dispositiva:

a) 5200.000 de alquileres del terreno pagaderos a la OPS en

1986 por la compañía constructora del nuevo edificio que se
erigirá en el solar del "Governor Shepherd";
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b) $128.220 reservados actualmente en el Fondo de la OPS para

Bienes Inmuebles a fin de adquirir un edificio para la
Oficina del Area II;

c) _197.000 procedentes de otros saldos estimados del Fondo
para Bienes Inmuebles;

d) Hasta _390.000 de posibles econom£as en el presupuesto

ordinario de la OPS para 1984-1985.

3. Informar al Comité Ejecutivo en junio de 1986 sobre el
cumplimiento de lo dispuesto en los anteriores párrafos i y 2 de la

parte dispositiva.

(Aprobada en la undécima sesión plenaria,

celebrada el 28 de junio de 1985)
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RESOLUCION XXV CE95 R25

FONDO PARA BIENES INMUEBLES

Mantenimiento y reparación de los edificios de _ropiedad de la OPS

LA 95a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO,

Habiendo visto el Documento CE95/22, Rev. I relativo al Fondo de la OPS

para Bienes Inmuebles y las recomendaciones del Director contenidas en dicho
documento,

RESUELVE%

Recomendar a la XXXI Reunión del Consejo Directivo la aprobación de una

resolución en los siguientes términos:

LA XXXI REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO,

Considerando que el edificio de la Sede de la OPS fue

construido hace 20 años y empieza a necesitar trabajos importantes de
mantenimiento y reparación;

Reconociendo que mientras tenga la propiedad de edificios de
oficinas en Buenos Aires, Guatemala, Brasilia, Lima y Caracas, la OPS

se tendrá que hacer cargo del mantenimiento y de las reparaciones
importantes de esos cinco edificios;

Reconociendo que existe la necesidad de una mayor

capitalización del Fondo de la OPS para Bienes Inmuebles a fin de

atender las futuras necesidades de trabajos importantes de

mantenimiento y reparación de los edificios propiedad de la OPS;

Observando que durante las negociaciones entre la OPS y la OMS
para elaborar una fórmula de distribución del costo de financiamiento

de las operaciones inmobiliarias en la Región de las Américas, la OPS

propuso un porcentaje de reembolso del orden del 29 al 34%;

Teniendo presente que el Director General de la OMS ha decidido

que la OPS recibirá un reembolso del 25% por todas las obras

importantes de construcción y reparación de la OPS/OMS (por encima de

320.000), que según el Comité de la OMS del Programa de Construcción

llenen los requisitos establecidos para el prorrataeo de los gastos, y

Considerando que la OPS devolverá al Fondo de la OMS para la

Gestión de Bienes Inmuebles la asignación de 3250.000 autorizada por

la Asamblea Mundial de la Salud para la construcción de un edificio

para el Servicio Conjunto OMS/OPS de Publicaciones y Documentación

(SEPU) y la oficina del representante de la OPS para el Area II, en
México,
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RESUELVE:

I. Aprobar las recomendaciones del Director para una mayor
capitalización del Fondo de la OPS para Bienes Inmuebles a fin de

atender las futuras necesidades de obras importantes de mantenimiento

y reparaci6n de los edificios propiedad de la OPS.

2. Autorizar al Director para que utilice las siguientes sumas

para la capitalizacidn del Fondo para Bienes Inmuebles, tal como se

indica en el párrafo I de la parte dispositiva:

a) Hasta _i00.000 anuales de ingresos varios que excedan de la

cantidad de ingresos varios asignados por los Cuerpos
Directivos de la OPS;

b) Hasta _150.000 anuales de ingresos percibidos por

arrendamiento de terrenos y espacio, otras ventas y

servicios y costos de financiamiento de programas.

3. Establecer la norma de que las cantidades para el Fondo de

la OPS para Bienes Inmuebles que se indican en el párrafo 2, de la

parte dispositiva, se utilicen para financiar obras importantes de

mantenimiento y reparación por valor de _20.000 o más.

4. Pedir al Direector que negocie con el Director General de
la OMS un nivel de reembolso en consonancia con el procentaje de

participación de la OMS en el presupuesto por programas de AMRO en
todas las obras importantes de mantenimiento y reparación de la

OPS/OMS (por encima de $20.000), que según el Comité de la OMS del

Programa de Construcción llenen los requisitos para el prorrateo de

los gastos.

5. Establecer un tope de _500.000 en el Fondo de la OPS para

Bienes Inmuebles destinados al mantenimiento y la reparación de los

edificios de propiedad de la OPS.

6. Pedir al Director que todos los años presente a la

aprobación del Comit4 Ejecutivo un proyecto de programa de obras de
mantenimiento y reparación para el ejercicio subsiguiente, y que

presente todos los a_os a la aprobación del Comité Ejecutivo un

informe sobre los gastos cargados al Fondo de la OPS para Bienes

Inmuebles durante el ejercicio anterior.

(Aprobada en la und4cima sesión plenaria,

celebrada el 28 de junio de 1985)
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EN FE DE LO CUAL, el Presidente del Comité Ejecutivo y el Director de
la Oficina Sanitaria Panamericana, Secretario ex officio, firman el presente

Informe Final en los idiomas español e inglés, cuyos textos tendrán igual
valor auténtico.

HECHO en Washington, D.C., Estados Unidos de América, el d_a veintiocho

de junio de mil novecientos ochenta y cinco. El Secretario depositará los

textos originales en los archivos de la Oficina Sanitaria Panamericana y

enviar_ copia de dichos textos a los Gobiernos de la Organización.

Virgilio Macfas Murillo
Presidente de la 95a Reunión

del Comité Ejecutivo

Representante del Ecuador

Carlyle Guerra de Macedo
Secretario ex officio del

Comité Ejecutivo
Director de la

Oficina Sanitaria Panamericana


